
CBNVENCION SOBRE DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS ESTADOS 

(Aprobnd<r por Resolución del Congreso Nacional N' 782 del 15 de noviembre de 
1934. Gncma Oficial N" 4738 d efecha 24 de nouierrrbre, 1934. Hecho el Dephi lo  

en  la Unión Panamericana e l  26 de dinemhre de 1934). 

L o s  Gobiernos representados en la Séptima Conferencia 111. 
Lesnacional Americana. 

Doseosos de concertar un convenio acerca de los Derechos 
.- J- Deberes de los Estados, han nombrado los siguientes Plenipo- 
l . . .  tenciarios: 

Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que 
fueron hallados en buena y debida forma, han convenido en lo 
eiguiente: 

Articulo 1 

E1 Estado como persona de Derecho Internacional debe reu- 
nir los siguientes requisitos: 

1. Población permanente. 
11. Territorio determinado. 
111. Gobierno. 
IV. Capacidad de entrar en relaciones con los demás Es- 

tados. 

Articulo 2 

El Estado federal constituye una sola persona ante el Dere- 
cho Internacional. 

i 
Artículo 3 

4,' La existencia política del Estado es independiente de su re- 
conocimiento por los demás Estados. Aún antes de reconocido 
el Estado tiene el derecho de defender su integridad e indepen- 

l 
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dencia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consi- 
guiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar so- 
bre sus intereses, administrar sus servicios y determinar la ju- 
risdicción y competencia de sus tribunales. 

El ejercicio de estos derechos no tiene otros limites que el 
ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al Derecho 
Internacional. 

Artículo 4 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de igua- 
les derechos y tienen igual capacidad para ejercitarlos. Los de- 
rechos de  cada uno no dependen de1 poder de que disponga pa- 
ra asegurar su ejercicio, sino del simple hecho de su existencia 
como persona de Derecho Internacional. 

Artículo 5 

Los derechos fundamentales de los Estados no son suscep- c. 
tibles de ser afectados en forma alguna. 

Artículo 6 

El reconocimiento de un Estado meramente significa que 
el que lo reconoce acepta la personalidad del otro con todos los 
derechos y deberes determinados por el Derecho Internacional. 
El reconocimiento es incondicional e irrevocable. 

Artículo 7 

El reconoc:miento del Estado podrá ser expreso o tácito. 
Este último resulta de todo acto que implique la intención de 
reconocer al nuevo Estado. 

Artículo 8 

Ningún Estado tiene derecho de intervenir en los asuntos 
internos ni en los externos de otro. 

Artículo 9 

La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio 
nacional se aplica a todos los habitantes. Los nacionales y los 



extranjeros se hallan bajo la misma protección de la legislación 
y de las autoridades nacionales y los extranjeros no podrán pre- 
tender derechos diferentes, ni más extensos que los de los na- 
cionales. 

Artículo 10 

Es interés primordial de los Estados la conservación de la 
paz. Las divergencias de cualquier clase que entre ellos se su5  
citen deben arreglarse por los medios pacíficos reconocidos. 

Artículo 11 

Los Estados contratantes consagran en definitiva ,,..., ..U:- 
ma de su conducta, la obligación precisa Ye no reconocer las ad- 
quisiciones territoriales o ,de ventajas especiales que se reali- 
cen por la fuerza, ya sea que ésta consista en el uso de armas, en 

C. 8 
representaciones diplomáticas conminatorias o en cualquier otro 
medio de coacción efectiva. El territorio de los Estados es in- 
violable y no puede ser objeto de ocupaciones militares ni de 
otras medidas de fuerza impuestas por otro Estado, ni directa ni 
indirectamente, ni  por motivo alguno, ni aun de manera tem- 
poral. 

Artículo 12 

La presente Convención no afecta los compromisos contrai- 
dos anteriormente por las Altas Partes Contratantes en virtud 
de acuerdos internacionales. 

Artículo 13 

La presente Convención será ratificada por las Altas Par- 
tes Contratantes, de acuerdo con sus procedimientos constitucio- 
nales. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay queda encargado de enviar copias certifi- 
c@as auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instru- 
mentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 

T ?  Unión Panamericana, en Washington, que notificará dicho de- 
pósito a los Gobiernos signatarios; tal not:ficación valdrá como 
canje de ratificaciones. 
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Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas 
Partes Contratantes en el orden en que vayan depositando sus 
respectivas ratificaciones. 

Articulo 15 

La presente Convención reg:rá indefinidamente, pero po- 
drá ser ,denunciada mediante aviso anticipado de un año a la 
Unión Panamericana, que la transmitirá a los demás Gobiernos 
signatarios. Transcurrido este plazo, la convención cesará en sus 
efectos para el denunciante, quedando subsistente para las de- 
más Altas Partes Contratantes. 

Artículo 16 

!. 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y ac- 

cesión de los Estados no signatarios. Los instrumentos corres- 
pondientes serán depositados en los Archivos .de la Unión Pan- 
americana que los comunicará a las otras Altas Partes Contra- 
tantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación 
se indican, firman y sellan la presente Convención en español, 
inglés, portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, Repú- 
blica Oriental del Uruguay, este vigésimosexto día del mes de 
diciembre del año mil novecientos treinta y tres. 

RESERVAS 

iaha de 1 
e reza cc 

los Estad, 
sión Pler 
serva qus 

La Delegación de los Estados Unidos de América, al firmor 
la Convención sobre Derechos y Deberes de DS. lo hace 
con la reserva expresa presentada ante la Se a 
Conferencia, el 22 de diciembre de 1933, re )- 

mo sigue: 
La Delegaciún de los Estados Unidos, al pronunciarse afis- 

mativamente en la votación final sobre esta recomendación y '.., 
proposición de la Comisión, hace las mismas reservas a los once 
artículos del proyecto o propuesta que la Delegación Estadouni- 
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dense hizo a los primeros diez artículos durante la  votación final 
de la comisión en pleno, reserva que tiene el tenor siguiente: 

"La política y actitud del gobierno de los Estados Unidos 
en todas y cada una de las faces importantes de las relaciones 
internacionales en este hemisferio difícilmente podrían hacerse 
más claras y definidas de lo que ya lo han sido, tanto de pala- 
bra como de hecho, especialmente desde e1 4 de Marzo. Por lo 
tanto no es mi ánimo hacer una repetición o reseña de tales 
actos y manifestaciones, y no la haré. Cualquier observador de- 
be a estas horas comprender perfectamente que bajo el régimen 
del Presidente Roosevelt el gobierno de los Estados Unidos se 
opone, tanto como cualquier otro gobierno, a toda ingerencia 
en la  libertad, la soberanía u en otros asuntos internos o proce- 
dimientos de los gobiernos de otras naciones. 

Además de sus muchos actos y declaraciones relacionadas 
con la aplicación de estas doctrinas y políticas, el  Presidente - Roosevelt, durante las últimas semanas, manifestó públicamen- l. i 
te su voluntad de entrar en negociaciones con el Gobierno Cu- 
bano a fin de considerar el tratado que ha estado en vigor des- 
de 1903. Creo, pues, estar en lo cierto al decir que con nuestro 
apoyo al principio general de la no intervención, conforme ha 
sido propuesto ningún Gobierno necesita abrigar temores de 
una intervención de los Estados Unidos durante el Gobierno del 
Presidente Roosevelt. Estimo infortunado el que, durante la 
breve duración de esta Conferencia, al parecer no se dispone 
de tiempo suficiente para elaborar interpretaciones y definicio- 
nes de aquellos términos fundamentales consignados en la po- 
nencia. Tales definiciones e interpretaciones permitirían que ca- 
da gobierno procediera de manera uniforme, sin ninguna dife- 
rencia de opiniones o de interpretaciones. Espero que, a la ma- 
yor brevedad posible se realizará tan irnportantísimo trabajo. 
Entretanto, y en el caso de que haya diferencias de interpreta- 
ción y, asimismo mientras es posible elaborar y codificar las 
doctrinas y principios propuestos, para uso común de todos los 

! gobiernos, deseo manifestar que en todos sus contactos, relacio- 
nes y conducta internacionales, el Gobierno de los Estados Uni- 1 ;C.\ dos seguirá escrupulosamente las doctrinas y políticas que ha 

¡ perseguido desde el 4 de marzo, consignados en los diversos dis- 
cursos pronunciados por el presidente Roosevelt desde entonces, 

1 



en el reciente discurso pacifista que pronuncié el 15 de diciem- 
bre ante esta Conferencia y en el Derecho ,de Gentes, tal como se 
le reconoce y acepta generalmente". 

Los señores Delegados del Brasil y del Perú hicieron cons- 
tar el siguiente voto particular respecto al artículo 11 de la pre- 
sente convención: "Que aceptan la doctrina en principio; pero 
no la estiman codificable porque hay países que aún no han fir- 
mado el pacto antibélico de Río de Janeiro, del cual ella forma 
parte, y por tanto no constituye todavía derecho internacional 
positivo apto para la codificación". 

P A R T E S  

Fe&& de1 Pecha d e  deposito del 
Piires instinmenbo de  inst-ent? de 
simst~tios nitiiicaoión r i t l i c n c l ~ n  

Argentina 
Brasll* 
Colombia 
Costa Rica*' 
Cuba 
Chile 
Ecuador 
El Salvador 
Estados Unldos* 
Guatemala 
Hoitl 
Hondura8 
M€xlco 
Nicaragua 
Panams 
Paraguay 
Perú' 
Renúblicn Domlnieaita 
Uruguay 
Venezuela 

Septiembre 1, 1936. 
Junlo 22. 1936 
Jullo 28. 1937 
i* l irzO 31. 1935 
Febrero 2. 1935 
Junle 24. 1936 
Jullo 28, 1936 
Junlo 29, 1934. 
Abrll 24. 1935 
Julio 24. 1941 
Noviembre 6. 1937 
Octubre 1. i935 
Dlelembre 2. 1936 
NovleinSic 11. 1938 

Febrero 
Julio 
Segtlembre 
Abril 
Marzo 
Octubre 
Enero 
Julio 
Junlo 
Agosto 
Dlcíembre 
Enero 
Enero 
Noviembre 

Diciembre 

Febrero 

8 .  Adhesl6n. 

* Con reservar 


